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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, informando que el apoderado judicial de la parte 

ejecutante allegó memorial en el cual informa la renuncia del poder dentro del proceso en referencia. 

 
ANYELA MARÍA CORTES PELÁEZ 
Citadora 

 

 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Tercero Civil Municipal 

                                                                   Tuluá Valle 

AUTO No. 1563 

PROCESO EJECUTIVO C/S 

MÍNIMA CUANTÍA 

RADICACIÓN No. 76-834-40-03-003-2019-00104-00 

Agosto veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023). 

FINALIDAD DE ESTE AUTO 

Resolver sobre la renuncia al poder otorgado al abogado Juan Carlos 

Zapata González por el Ejecutante-Banco de Bogotá-. 

                              CONSIDERACIONES: 

                            Teniendo en cuenta que la renuncia al poder presentado por el abogado  

Juan Carlos Zapata González, reúne las exigencias del artículo 76 del Código General del 

Proceso, toda vez que presentó constancia de comunicación de renuncia al Banco de 

Bogotá S.A., se aceptará, advirtiendo que la renuncia no pone término al poder, sino cinco 

(5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado.-archivo 18-. 

Recordemos que por Auto No. 0486 del 21 de Marzo de 2023 se ordenó comisionar a 

la Alcaldía Municipal de Tuluá para realizar el secuestro de los derechos 5.56%- que sobre 

el inmueble con M.I. 384-118578 tiene el señor Arifernando Muñoz Vásquez; no 

obstante se advierte, que el Inspector de Comisiones Civiles de Tuluá, devolvió el Despacho 

Comisorio No. 11 del 31 de Marzo de 2023 sin diligenciar, por falta de interés de la parte 

ejecutante.-archivos 13 y 19-. 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá, 

RESUELVE:  

1°. - ACEPTAR la renuncia presentada por el Dr. Juan Carlos 

Zapata González al poder que le fue otorgado por el Ejecutante-Banco de Bogotá S.A. 

Advertir que la renuncia no pone término al poder, sino cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia en el juzgado.-Art. 76 inciso cuarto del C.G.P. 
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2º.- AGREGAR al expediente el Despacho Comisorio No. 11 del 31 de 

Marzo de 2023 sin diligenciar por el Inspector de Comisiones Civiles de Tuluá por falta de 

interés en la parte ejecutante, para los fines que estimen pertinente las partes. 

 
                               NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez,  
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